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18 NÚMERO OCHO. LIBRO NOVENO En la ciudad de San Salvador,;¡ las catorce horas treinta minutos del día tres de 

19 abril de dos mil diecinueve. ANTE Mi CARLOS MAURICIO OSTORGA MARRO UIN Notario, de este domicilio, 

20 com arece la Licenciada MAR-TA EVELYN ARÉVALO lJ.b' Rl \TE . Economista, 

21 1-- -- - a 
·¡ 

Wt!ll COIIOZCO e identifico 
1
or mcclio de su 

22 D 6cumento Único de Identidad 6úmero 

23 r-----------------------------------------------------! 

, actm111do en 

24 nombre re resentación en sn r.alicÜd de A derada General Administrativa y Juclicial con Cláusula Especial del BANCO 

1 
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1 

l CENTRAL DE RESERVA . ,;;SMVADOR Institución Pública .Autónoma de cadcter técnico de este domicilio ! 

~-~·~ '. . ...-:/•.:./ 
• l:¡j,..:l!,#_~~"·~·~--'-

7lcon N1'1m~ro nf' TnP~t1fiNri<'>n Tribl.ita11a 
--~ ·-

' 
3 aue en adelante se denominará "El Banco o el Banco Central" v el Licenciado LUIS ALFREDO SILIEZAR 

41RAW'ÍREZ conocido oor LUIS ALFREDO SILIEZAR CARDONA Licenciado en 

srontaduria Pública . a auien conozco e identifico oor medio de 
' i 

1 

6 m Documento Único de Identidad número con 
i 
7Número de Identificación Tributaria 

: 

!l actuando en nombre v remesentación en su calidad de Director Presidente de la Sociedad "DELOITTE EL SALVADOR 

9 SOCIEDAD ANÓNI.NIA DE CAPITAL VARIABLE'' aue oodrá abreviarse «IJELOJTTE EL SALVADOR S.A. 

\ 
O DE C. V." con Número de Identificación T ributaria 

1 nos que en ~delante se denominad "la Contratista" cuvas ner~onería~ relacionaré al flnal de este Instrumento YME 

2 DICJ::.JY: I)_Que 120r medio de Resolució.n número CD-ONCE/DOS MIL DIECINUEVE de fecha diecioch o de marzo 
'J 

\ 

3 del año dos mil diecinueve el Conseio Directivo del Banco Central de Re>erva de El Salvador acordó adiudicar la L icitación 

4 Pública número cero cuatro 1 dos mil diecinueve denominada "Servicios de Audítorfa Externa vara el Banco Central de 

s' n de El Salvador año dos mil díecínuJ¡re" a la Sociedad u.DELOI ITE EL SALVADOR S.A. DE C. V." por 
' J 

6 cumnlir con lo~ re.ouerimiP.ntm l·Pr:nims v e.r.onómicos esnecificados en las Bases de Licitación oor l1abe1· ob tenido su oferta 

71un '.01TP11laie SllOP1-int• al minimo reauerido V la oferta económica se encuentra den tro del nresuouesto. In Oue oor medio 

,J 

8/dt:; &'.& t &'. insíl'Y!Il!;;llÍQ as;y,"rdan cele! r· r un Contralu úe Pn:~ lación de Servicios de .Auditoría Externa oara el Banco Central de 

9/Tlr>srt-v" rlrc E l Salvador corresnbndiente al eiercicio contable del año dos mil diecinueve el cual se1 recirá Dor las siguientes 

2 O[ clausulas: PRIMERA- OBJET O DEL CON T RATO .- E l obieto del oresente contratd son los Servicios de .Auditod~ 
1 \ 

1 fEx.J:.e.I:WLpara el ejet'Cicia con tahl1 del\ñn dos mil diedoneye Tal setvicia_espe.ciali 7.~do ¿~'~'~ mestarlo durante el olazo v la 2 

22 lforma establecida en el pr~geote contrato ,\ efecto de garantizar el C!lqlplimien to del objeto del pif.scntf' rontrato el Banco 

23 Central padtá rea liza r todas las gestiones de control eO los aS tl f'Ctn< m~ j·p~j~] t·proirn finon r iPro lf'<ral V rontable O U e 

24 ' ''"'"~hlPmPnh• rr.noif1 ,.1·P n PrP<~1·i oo o pfportn f1p <ohroml·>r-rJo , . lno in tP1'f'<P.< fl.ll.t:_1,Pr<iD'llP <;;R(.TTND A.- DESCRIPCIÓN 



P.APEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 2104t920 
\ 

l DE LOS SERVICIOS S d b : e e 11 era presentar un plan de trabajo, deta ando e alcance v en oque d 1 e os trabajos a realizar, 
1 

2 lque incluya la verificación del cumplimiento del Banco Central de Reserva, respecto de las prácticas relacionadas con las 

1 
1 

3 clisposiciones legales en materia de prevención dd riesgo de lavado de dinero v activos y financiamiento al terrorismo y el 

4 in~tructivo de la Unidad de Inve~tigaciún Fiuauciera de la Fiscalía General de la República, cronograma de actividades 
~ 

5 conteniendo las áreas a evaluar v fechas programadas para cada tmo de los servicios requeridos: i) Auditoria y opinión sobre 
/ 

ú los estados financieros ii) Examen Especial a los activos que respaldan la reserva de liquidez v la emisión de clict~menes; üi) 

7 info1111e que contenga la opinión sobre la intew-irhcl aclecnac:ión ; efir.acia de los sistemas de control interno. El borrador del 
1 

8 Plan de Trabajo será presentado por ¡la fuma para revisión de una Comisión in tenada por el Gerente de Operaciones 

9 Financieras y por la Jefa del Departamento de .Auclitor~a Interna, quienes entregarán sus observaciones a la contratista, a más 

1 
o tardar tres dias hábiles después de recibido el informe borrador v la contr'atista contará con tres dias hábiles después de 

/ 

l recibidas las obse:V.aciones, para presentar el Plan de Trabajo definitivo. El Plan de Trabajo definitivo, deber~ ser p_resentado 

\ 
2 al Banco Central en un plazo máximo de cuarenta y cinco dias calendario después de firmado el contrato de prestación de 

' 1 
3 servicios dicho plan deberá ser presentado al Comité de Auditoría. L os productos específicos-a presentar por la 

\ 

-
4 contratista serán los siguiente~: A. Audiloria a los Tistados Pinancieros del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

1 

5 lv:su corrcsoondicntc dictamen· oara lo cual la contratista deberá realizar la correspondiente evaluación del con trol interno y 
o • 

\ - -
6 [~resentar los sip;uientes informes durante b re~ li?:~c:ión rlr. sn trahaio: Primer informe: Referido a la revisión de los Estados 

17 Financieros finalizados el treinta y uno de marzo que debe incluir los hallazgos v recomendaciones para fortalecer el control 

interno si los hubiera v el seguimiento de las ocrservaciones presentadas por auditores externos de ejercicio's anteriores, si las 

19 hubiera. E l fuforme borrador deberá ser oresentado a'máJ tardar cuarenta v cinco días calendario desoués de la fecha de 

20 loresentación del ¡;¡lan de trabajo defmitivo. E l borrador del orimer informe será oresentado oor la contratista para revisión 
1 

2 1 de una comisión integrada por el Gerente de Ooeraciones Financieras v Por la Jefa del Deoartamento de Auditoría Interna, 

1 deso~és de recibido el infbrme borrador y la [quienes entregarán sus observaciones a la firma a más taruar tres días hábiles 22 

23 contratista contará con tres días hábiles después de recibidas lns obsenraciones, para presentar el informe definitivo. 
../ 

Sea:undo informe: Referido a la revisión de. los F.starlos Financier~s finalizados el treinta 'de itmio, que debe incluir los 24 

\ 
( 



1 11 z~o 1 ta a S l: recomen · ac10 os~'~ · r a ccer e t 1 . t con ro m erno . 1 1 b SI os 1u 1e.ra y e segwnuento d 1 e b as o se1vac1ones 

\ ) - . 
2 lD_re5P.nt~chs Por·auditores externos ·de eiercicios :;,nteriores si las hubiera. El informe borrador deberá ser presentado a más 

3 tardar setenta Y cinco dias calendario después de la fecha de oresentadón c:l d _primer informe. definitivo. El bon:~clor del 

1 1 
4 Seg\ll'l_do informe será presentado por la contratista para revisión de um comisión inteerada por el Gerente de Operaciones 

\ 

5 Financieras V por la Tefa del Departamento de A.uditol'Ía Interna ouienes entree:arán sus observaciones a la contratista a más 
l 

6 tardar tres dias hábiles después de recibido el informe borrador y 1k contratista contará con tres dias hábiles después de 

1 

7 recibidas las observaciones para presentar el informe definitivo~ Tercer informe: Referido a la revisión de los Estados 

8 Financieros finaifzados el treinta de seotiembre oue debe incluir Jos hallaz~os v recomendaciones para fortalecer el con trol 

9 inlem u si lus hubiera y el seguimiento de las observaciones presentadas por auditores externos de ejercicios antel'iotes si 

o las hubiera. El informe borrador deberá ser presentado a más tardar noventa y cinco días calendatio después de la fecha de 

1 prelentación Clel segundo inform e definitivo. El borrador del tercer informe será present~do por la contrntista parn revisión 

1 1 2 de una comisión inteP.Lada por d Ge:r~nte ele One..mcio.nes Fin~ncieras v oor la l efa del D~o~.1:tamento de Auditoría Interna 

JI quienes entregarán su s observaciones a la contratista a más tardar tres días hábiles después de recibido el informe borrador 
! 

1 41v la contratista con tará con tres dias hábiles desoués de recibidas las observaciones oara ore~entar el informe definitivo. 

5 Informe final: De acuerdo al detalle_y_ calendarización consiJ1:ll_Jindo en Jos Térrclnos de R~ferencia contenidos en el Anexo 

6 seis Sección V de las Bases para la Licitación Pública número cuatro/dos mil diecinueve "Servicios de Auditoría Externa 

1 
7 oara el Banco Central de Reserva de El Salvador año dos mil diecinueve. B . Examen es_p ecial a los activos q ue 

i 
8 re st>aldan la resetva de liqu id ez v la em isión de los dictámen es de acuerdo a lo oresctito en el articulo cincuenta - A de 

9 la Lev Orl!ánica del Banco Ct:nlral de Re~erva de El Salvador· oara lo cual la contmtista deberá presentar los .s i!!uiente~ 
~ 

20 informes: Primer ittform e con el dictamen correspondiente al treinta y uno de marzo. E l informe bonadot deberá ser 
1 

2 J. on•sent·~d,; <1 m~ ~ tat·d<tl' cu<~rent:~ v cinco dí<ts c<tlendorio denués de la facha de presentación del p.lan de rrabaio definitivo. 

22 

23 

' 
24 

IE l hn1'1'~rltw rlt>l nrimn in fnrmP será " "<lnoorla....mntmti.s.ta,_paru_eris.ión de una comisión íntegrada por el Gerente 
\ 

, de Oner:~ciones 'RiMnrit>tas v oor la l efa del Deoart<~mt> r¡to rl ,. r\ ll(l itorb Tnterna. ouienes entrel!arán sus observaciones a la 
1 

fi rma 11 m!Ís tat·dar tres días hábiles. desnués de re.cibido el infot·m t>. horr<~.rlor v la con tratista contará con tres días .hábiles 
fMipttSOS Ullefl'illll 2Z68· bJM 222a.qJ49 #7~109 Tkaje thi Z0182:b,OtU ,,1 22:, 326,000 Dtt/Ol/ 2016 

1 
.J 

1 



ONCE 

PAPEL PARA PROTOCOLO DE H. 

1 

DOS COLONES 21041921 

1 d espues e rect 1 as as o servactones, para presentar 1 . b e U1 orme d fini . e· ttvo. S egun d . t o tn orme, con e !di ctamen 

2 correspondiente al cierre del mes de junio. El informe borrador deberá ser presentado, a más tardar setenta y cinco días 

3 calendario después de la fecha de presentación del plan de trabajo definitivo. El horrat.lor del segundo informe, será 
( 

4 presentado por la contratista, para revisión de una comisión integrada por el Gcicnte de Operaciones Financieras y/por la 

siTefa del Departamento de Auditarla Interna, quienes entregarán sus observaciones a la firm11, a más tardar tres dhs hábil ~s, 

6 después de recibido el inform~ bormdor v la contratista contará con tres días hábiles después de recibidas las observaciones, 
1 \ 

/ 

7 lpara presentar el informe definitivo. Tercer informe, con el dictamen correspondiente al cierre del mes de septiembre. El 
\ 

R informe borrador deberá ser presentado, a más tardar noventa y cinco dias calendario después de presentación del segundo 

9 informe definitivo. El borrador, del tercer informe, será presentado por la contratista, para revisión de una comisión 
1 

) \ 
o integrad a por el Gerente de Operaciones Financieras y por la Jefa del Departamento de Auditoría Interna, quienes 

1 entregarán sus observaciones a la contratist~, a más tardar tres dias hábiles, después de recibido el informe borrador y la 

' 
2 contratis ta contará con tres clias hábiles después de recibidas las observaciones, para presentar el informe dJflfl..iúvo. 

3 Informe final co~ el dictamen anual, para el ejercicio que finalizará el mes de diciembre, de acuerdo al detalle y 

1 4 calendal'Ízación consignando en l~s Términos de Referencia contenidos en el Anexo sei~, Sección V de las Bases para la 
' .' 

( 
15 Licitación Pública número cuatro/ dos mil diecinueve "Servicios de Auditoría Exte.xna para el Banco Central de Resetva de 

16 El Salv11rlor año dos mil diecinueve". C. Informe que conten¡za la opinión sobre la integridad, adecuación y eficacia 
1 

17 de los Ústemas de contwl jnterno del Banco Central de Resetva de El Salvador, en armonía con lo establecido en el 

18 artículo treinta y seis de la ley de Sueetvisión y_ Regulación del Sistema Financiero. El informe deberá ser presentado en las 

19 mismas fechas de presentación del informe final de la Auditoría E xterna a Aos Estados Financier.?s. D. Brindar asesoría de 

20 carácter técnico contable cuando sea re querido. E. Proporcionar sin costo adicional, por lo menos un evento de 
1 

21 ~nacitación al P.ersonal del Banco Central de Reserva de El Salvador en materia de Normas Iuternacionales de 

22 Información Financiera'-NIIF Normas Internacionales de Contabilidad-NIC, Normas Internacionales de Auditoria-NIA's, 

control inte rno adininis tración de l'Íes~ros ~robierno corporativo u otra capacita~i6n el~ natn1·aiP.za r.ontahle- financiera qne 
1 

J 

sea relevante. Los temas de esta canadtadón así como el personal al que se le impartirá, sqrán coordinados con la Gerencia 

23 

24 



cuando sea a licable. T odos los informes re ueridos deben 

ue determine el Banco o 

a ará a la contratista la cantidad de SETENTA Y NUEVE MIL/ CIEN -DÓLARES DE LOS 

a la Prestación de 

1 

de \.uctit01ia Externa se a arán de la manera si or ciento del m onto 

' c::v:i~iún a lu~ Estados Financieros al treinta WlO de marzo del año dos 

recomendaciones ara fortalecer· el Control Interno si los hubiera el 

\ 
.gujmiento de las obse1vaciones ~resentadas p or auditores de ejercicios antedbres si las hubiere· el informe refet1do al 

tmo de marzo del año dos mil diecinueve. b 

a del informe referido a la revisjón a los Estados Financieros al 

o del monto contratado: contra entre a del 

nbre del año dos mil diecinueve el informe 
' -

d s tiembre del año dos mil 

resentación del informe fmal el \ 

el informe final con el 

uidez· el informe a la 

'-

cm] l• contratis ta presentará al Departamento de Adq · · · 

í 



( 

1 

DOCE 

PAPEL PARA PROTOCOLO 
M. DlE H. 

21041 922 
/ 

1 Central de Reserva documento de Crédito Fisca emitido conforme a lo establecido en el artículo ciento catorce, .literal a) 

2 del Código Tributario el cual deberá estar firmado v sellado oor el Gerente d,e Ooeracio"ii'es Financieras, acompañado 

3 de fotocopia del Acta de R ecepción correspondiente. El Departamento de Adquisiciones y Contra raciones entregará a la 

4 ontratista el Quedan correspondiente. Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del 
1 

5 dfa siguiente de la fecha en gue los citados documentos' estén Jebidamente entregados de conformidad y prP.s~ntados al 

6 Comité de ,\uditotÍa v al Conseio I?irectivo. La Contratista o su desip;nado al oh tP.ner el Quedan en el Departamento de 

7 [Adquisiciones v Contrataciones por los documentos present:~dns a cobro deberá proporcionar un número de cuenta 

8 baÁcaria de ahorrn n c:nrriente Para efectuarle el pago por medio electrónico. CUARTA.- LUGAR Y RECEPCIÓN DE 

9 INFORMES D EL SERVICIO. El servicio objeto de la licitación se efectuará en los edificios del Banco Central de 
\ 

o Reserva situados en la Primera Calle f oniente1 entre la guinta y séetima Avenida Norte número cuatrocientos dieciocho y 
1 

1 IA.Ia~'eda luan Pablo II entre décima quinta, v décima séptima/Avenida Norte, ambos en San Salvador. E n la prestación de 

'-
2 los servicios la contratista tendrá la responsabilidad de entregar el plan de trabajo de la auditoóa a efectuar y los informes 

/ 
1 

3 respectivos de la auditoóa efectuada en los períodos correspondientes, en los plazos delin.idos en el romano V, de los 

4 l'érminos de Referencia Anexo seis de las bases de licitación y el seguimiento de la presentación de los informes borradores 

1 5 y definitivos, en su ¡;aso, será responsabilidad de los Administradores del Contrato nombrados pnr el Banco, para lo cual 

6 deberá elaborar v suscribir juntamente con el rep.resentantP. autorizado de la contratista, el acta correspondiente, dejando 
1 , . 

17 constancia de receodón a satisfacción o señalando los incumplimientos si los hubiere; enviando, copia del acta al 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Depart:~mento de Adquisiciones v Contrataciones a más tardar tres dias hábiles posteriores a la recepción, de conformidad 

.co_n P.l A rtfc:nln nc:ht>nt11 v rlos Bis literal f) de la LA CAP. QUINTA.- PLAZO.- E l plazo del contrato será de doce meses 

-l .,~ ~ n<~rtir ciP. la fecha rle suscripción del contrato. SEXTA.- PRÓRROGA PARA LA ENTREGA.- El Banco 

' 1 

lnodd conceder prórroga 12ara la entrega de lo adiudicado únicamente si el retraso de la contratista se debiera a causas no 
\> • 

1 

imnutables a la misma debidamente comprobado. Tendrá derecho a solicitar y a que se le cbnccda una prórroga equivalente 

al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la contratista a recbmar una compensación econórrlica adicional. La 

sulicilud deberá ser dirigida nor escrito a los .Administrado res del C:nntrato nombrados por el Banco, a más tardar dentro de 

\ 
\ 

\ 



ha de firma de con trato. La 

4 contratista deberá renclir una nto de la suma tot:~l 

1 . 
5 contratada emitida ·a favor del Banco Central de Reserva de El Salvador. Esta os 

·¡ mencionado el contrato se dará 
1 

r caducado de conformidad al articulo novenm 'cuatro literal a de la LACAP. 

8 Denomiuaciói1 ue la Garantía. La 

or medio de al ue emitan las 
/. 

12 refeúdas autodzadas por la Supe.tin endencia del Sis ema Financiero 

13 instituciones contratantes. Cobro. Si la en el contrato sin causa 



/ TRECE 

PAPEL PARA PROTOCOLO M. DE H. 

DOS COLONES 21041923 

1 efe y al Licenciado Thonny Wilmar Muñoz, Senior, ambos del Departamento Financiero, como Administradores del 
' 1 

2 Contrato para los Servicios de Auditarla para el Banco Central de Reserva de El Salvador, año do~ mil Uiecin ueve, por ser 

3 responsable de coordinar el área en la cual ~e prestará el servicio, y qwenes tendrán las responsabilidades que les asigna el 
1 

4 artículo ochen~a y dos bis de la Ley de Adqwsiciones y Contrataciones de la Administración Pública y dem~s normativa 

5 aplicable. La sustitución de los administradores aquí n ombrados, se comunicará a la contratista mediante el cruce de cartas! 

6 Los Administra,dores deJ Contra to Re encargarán de vigilar y constatar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

7 Asimismo, no-podrá autorizar a la contratista el cambio de las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este sentido que 

8 haga la contratista deberá dirigirla al Administradores del Contrato, quienes procederán de confor midad a lo que estipula la 

9 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrrhnistración P ública, decisiones que para surtir efecto deberán ser 

o no~ficadas a la contratista, previa autorización del Consejo Directivo. Para efecto del seguimien to al sérvicio contratado, los 

1 Administradores del Contrato, serftn el enlace administrativo entre la contratista y el Banco, ante quien concurrirá para que 

2 se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del contra to, en lo referente a las obligaciones y resoluciones 

3 relacionadas en éste. NOVENA.- CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD.- Toda información a la que la contratista 

4 tuviere acceso en ocasión de la ejec1,1ción del P!esente contrato, sea como insumo del mismo o la contenida en los 

\ 
5 prodt¡ctos a entregar, deberá ser mantenida bajo la más estric.ta confiden cialidad, obligándose la contratista a no divulgarlos 

·, ¡ 

6 clirectame.nte o por interoósita oersona. D ÉCIMA.- CESIÓN.- Ql1eda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ' 

17 ceder a cualquier título Jos derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transgresión de es ta disposición 

1 / 
18 dará lugar a la caducidad del contrato, procediendo además a hacer efectiva laJ garantía de cumplimiento de contrato. 

\ 19 D É CIMA PRIME RA.- INCUMPLIMIENTO.- En caso de mora en el cumplirrúeÁto por parte de la contratista de las 

20 oblig-aciones em anadas del oresente contrato se aplicará las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco tle la Ley de 

21 Contrataciones y Adquisiciones de la Adminis tración Pública y su Reglamento. E l contratista expresamente se somete a las 

1 

22 sanciones que emanaren de la lev o del presen te contrato, las que serán impuestas por la institución contr:ltante a cuya 

\ \ 
23 comoetenciia se somete a efectos de imposición. DÉCIMA SEGUNDA.- MODIF I CACIÓN Y PRÓRROGA.- De 

24 común acuerdo el oresente. contrato podrá ser modificado p prorrogado en su plazo de conformidad a la ley. En tales casos, 

\ 



;¡:~{;,~;]¡~'~» 
' · .... - .,. / " . r •. 

1 la instirución contt:at~ nt~ .,f.rrllm~·.~Ía'''cor~mondiente: resolución la cual se relacionará en el documento modificatorio . 
.. ,.... fd' ' 

'· ~ ... ,.. fllj, 1A,.,:·i~ r.t·.-
2 DÉCIMA TERCERA.- DOCUMENTOS CONTRACTUALES.- Forman parte integral del presente contrato los 

3 sif!u.ientes documentos al_ Punto de acta de Conseio D irectivo de la sesión número CD-veinticuatro/dos mil diecinueve· b) 

4 Bases de Licitación· e) La oferta v documentos gresentados por la contratista; d) Carta de adjudicación· e) Adendas si las 

5 hubie1-e· _f) Garantías v h) Otros documentos que emanaren del presente ~ontrato. En caso de controversia entre estos 

6 documentos v el contrato Prevalecerá este último. DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.-

7 De conformidad al articulo ochenta v cuatro jndsos orimero y segundo de la Ley de .Adquisiciones y Contrataciones de la 
l. 

8 Administración Pública la instituci6fl conl!alante se reserva la facultad\de interoretar el presente contrato de conformidad a 

9 la Constitución de la Reoublica la Lcv de Adouisiciones v Contrataciones de la .Administración Pública y su Reglamento 

O demás leRislación 11plicable y lbs P1incipios l!enerales del Detecho Administrativo y de la forma Que más convene.a al interés 

1 f1Úblico que se oretende satisfacer de forma clirecta o indirecta con h orest11ción obieto delJJresente instmmento ¡ludiendo 

2 en tal caso citar las instrucciones oor escrito g_ue al respecto w nsidere convenientes. DB:CIMA QUINTA.- CASO 

1 \ 
3 FORTUITO Y FUERZA MAYOR.- En caso fortuito o fuerza mavor v de conformidad al artículo ochenta v seis de la 

1 
4 Ley de Adquisiciones v Contrataciones de la Administración Pública la contratista orevia justificación v entrega de la 

5 : orórro!!a de la !!aran tia cuando Proceda oodrá solicitar una orórrol!a del o lazo de cumolimiento de las obligaciones objeto 

6 del presente contrato. En todo caso v a_12arte de la facultaá'de la Institución Para otorf!ar tal orórrof!a la misma se concedetá 

' ' 71 om medio de n:~ulución ~azonada que formuá Darte mte!!'rante del oresente contrato D ÉCIMA SEXTA.- SOLUCIÓN 
¡ 

8 DE CONFLfCTOS.- Para resolver las diferencias v conflictos · uc:: surl!ieren durante la eiecución delp_resente contrato se 

9 estaiá a lo disbuesto en el tituJo VIII caoitulo, I de la Lcv de Adquisiciones v Contrataciones de la Adnillú~traciún Pública. 
1 ) 

20 DÉCIMA SÉPTIMA.- HXTINCION DEL CONTRATO.- El oresente contrato oodrn extineui.rse oor las causales 

1 
21 1 inrlic~d~s en el a1·tículo no~ent~ v tres del~ T .ev de r\clouisicianes...y_C.o.ntratadones de la Admlnistración Pública. DÉCIMA 

221 0\.f AV A .- Jl JRISPICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para los efectos jmllilk.c.iun.aks_dcl_p..s:e~en.te contrato 

23 las oartes._se_snm,.tPn ~ J. \,.cri~lorión ,/gente de la República de El Salvador cu~a aplkru;.inn se l'l'~~ !i 7.~1·á ele conformidad a lo 

1 \ 

24 P<t<~hlPrirln en el artículo cinco rJ,. h T.Pv rJ,. Arlnni,iriont>.~ v l.nn t1·~t~ciont>s ni'. h A<lmirlistraci.ó.n_Fúhlica v su ReP"lamento. 
lr • lfltew~ Ol!elroln Z?.tU,-6.3~~ ll4!d·Y.J~'I 11~ll!'f 1 ir.<)e dotl20,026,001 tll 22,H6,000 OWOJ/20 18 
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/ CATORCE 

PAPEL PARA PROTOCOLO Dn! H. 

DOS ·coLONES 21041924 
" 

1 .A' - l sJ nusmo sena an como d . ili . 1 1 d OmlC o especJa e . d d e esta cm a . d a a competencJa e cuyos tn una es se someten. DÉCIMA 

2 NOVENA.- NOTIFICACIONE S.- Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas 

3 solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes <.:untratantes, pa ra cuyos efectos las partes señalan 

4 como lugar para re<.:ilJir notiúcaciones, las siguientes: Banco Central de Res~rva: .Alameda Juan Pablo II entre c¡uinc:e: y -
5 diecisiete avenida norte, Centro de Gobierno, San Salvador y la soci/dad Deloitte El Salvaclor, S.A. de C.V., en Eclificio 

6 .Avante Pen thouse, oficina uno cero -cero uno y uno cero - cero tres, Urbanización Madre Selva, Antiguo Cuscatlán, La 

7 Libertad. DOY FR: De: ser legítima v suficiente la personería con que actúan los comparecientes, por haber tenido a la 

8 vista: a) Respecto a la Licenciada .Marta Evelyn Arévalo de Rivera: el Testimonio de la Escritura Matriz de Poder 

9 General .Administrativo y Juclicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de 
1 \ 

1 

o dos mil catorce, ant¿ los oficios del notario Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear q>vid.io Cabrera Melgar, en 

1 s~ carácter de Presidente del Consejo Directivo del Hanco Central de Reserva de El Salvador y en consecuenda, 

2 Rep_resentante Legal del mismo;, a favor de la Licenciada Marta Evelyn .Arévalo de Rivera, en el cual consta que está 

3 facultada para otorgar actos como el pre~enle . E n dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del 

4 Representante J..e.e.al del Banco Central, de . la existencia le.e.al de la institución, encontrándose facultarla para otorgar 

1 ' 5 documentos como el presente y b) Respecto del Licenciado Luis AlfrP-rln Síliezar Ramfrez: i) Testimonio de la Escritura 

16 

17 

! 
18 

19 

\ 
20 

21 

22 

23 

24 

--
Matriz de Modificación e incorporación íntegra del nuevo texto del pacto social la Sociedad DELOIITE EL SAL V .ADOR, 

1 . 

SOCTFDAD ANÓNIMA DE CÁPITAL V.AluABLE, que puede abreviarse DELOITTE EL SALVADOR, S.A. de C.V., 

otorgada en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a las doce horas del día diecisiete de marzo del 

\ 
año dos mil dieciséis ante Jos oficios de Sara Maria ll!lesias Sisniel!a i.nscrita en el Rel':istro de Comercio al Número 

CIENTO CTINCUENT.A Y OCHO del Libro TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS, del Regi~tru de 
1 

Sociedades en la cual consta que es una sociedad de .An ónima de Capital Variable, del domicilio de .Antiguo Cuscatlán, 

De¡>artamento de La Libertad\ que su plazo es indeterminado, que la representación legal le correspQDde al presicle:nte y al 

vicepresidente de la Junta Directiva, va sea de forma conjunta o separada, l]lltr.nes durarán en su ca!go cinco años, ii) 

Credencial de Elección de Jun ta Directiva, extendida por el Secretario de la Juf¡ta G¡:neral Ordinaria de .Accionistas, señor 



1 Federico Tavier P:~z Floré~· .. ~l~mero .:~i! iulio de dos mil cliecisiete inscrita en el Rc::l!i~tru de Comercio al Número 
··~ "~·:.!··~· .... 

2 SETENTA Y SIETE del Libro TRES MIL SF.TRCIENTOS SETENTA Y CUATRO del Registro de Sociedades de la que 

3 consta gue J;lor P unto Ocho del Acta número Veinticinco de la sesión rle Tunta General Ordinaria de Accioiústas de la 

4 Sociedad celebrada en la ciudad de A.ntii!Uo Cuscatlán a las diez horas del día treinta v uno de mavo de dos mil diecisiete se 

5 nombró como Presidente de la Sociedad al compareciente don\ Luis Alfredo Siliezar Ramirez conocido por Luis Alfredo 

6 Siliezar Cardona, para un período en el cual se encuentra comprendida esta fecha. Encontrándose en consecuencia facultado 

7 lpara otor_gar a nombre de dicha sociedad actos como el presente. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué 

8 los efectos lee:ales de esta escritura y leída qbe les fue por mí íntegramente en un solo acto manifiestan estar redactado a su 

') voluntad ratifican su contenido y_firmamos.- DOY PE.- 1 
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SO ANTE MÍ del folio NUEVE FRENTE al folio CATORCE VUELTO del libro 

NOVENO de MI PROTOCOLO que vence el día diecisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve, y para ser entregado a BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San 

Salvador, a los tres días del mes de abril de dos mil diecinueve. 






